
A QUIEN PUEDA INTERESAR
Bogotá D.C.

Señor(a) Peticionario(a) 

Referencia: Radicado SDA No. 2026ER126164 del 2026-06-17
Rad. Alcaldía Local No. 20266930546001 del 2026-06-03

Su Ref. 20264601828352

Radicado SDA No. 2026ER126284 del 2026-06-17
Rad. Alcaldía Local No. 20266930546221 del 2026-06-03

Su Ref. 20264601834992
Petición No. 3722872026

Cordial Saludo,

En atención al radicado de la referencia, mediante el cual la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar 
dio traslado por competencia a esta Entidad de la solicitud presentada por un(a) peticionario(a) 
anónimo(a), en la que se manifiesta:

‘‘(…) Ya estamos aburridos con el ruido que se produce en unas canchas sintéticas 
ubicadas en la terraza de paseo villa del rio. Todos los fines de semana con la bulla no 
dejan dormir. La policía dice que tiene permiso, pero no dejan dormir. Todos los fines 
de semana no para y varios días. ya hagan algo. Ahorita mismo están en tremenda bulla 
y vibra todo’’ [sic]. 

Frente a la problemática expuesta, que presuntamente se presenta en la localidad de Ciudad 
Bolívar, y de conformidad con las competencias asignadas a la Subdirección de Calidad del 
Aire, Auditiva y Visual (SCAAV) de la Secretaría Distrital de Ambiente (SDA), se informa lo 
siguiente:

En primer lugar, es importante aclarar que de acuerdo con las competencias otorgadas a la 
SDA estipuladas en el Decreto 646 de 20251, la SCAAV se encarga de las actividades 
relacionadas con la evaluación, control y seguimiento a fuentes generadoras de ruido como 
factor que pueden llegar a generar un deterioro ambiental, realizando actividades de 
intervención de acuerdo con las disposiciones Ambientales del Decreto 1076 de 20152 y la 
Resolución 0627 de 20063.

1 Decreto Distrital 646 del 2025 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Distrital del Sector Ambiente”
2 Decreto 1076 de 2015 “por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del sector ambiente y 
desarrollo sostenible”
3 Resolución 0627 de 2006 “Por la cual se establece la norma nacional de emisión de ruido y ruido ambiental”.
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Ahora bien, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 646 del 20254, la SCAAV, adelanta 
actividades relacionadas con la evaluación, control y seguimiento a fuentes generadoras de 
ruido (entendiendo como fuentes: equipos y/o maquinaria propia de la actividad 
económica), como factor que pueden llegar a generar un deterioro ambiental.

En cumplimiento de dicha función, esta Subdirección realiza actividades de intervención en 
establecimientos destinados al desarrollo de diversas actividades económicas (comercio, 
servicios e industrias), siempre y cuando las fuentes se encuentren al interior de un 
predio, donde cualquier emisión trascienda de lo privado y genere una presunta 
afectación ambiental, conforme a las disposiciones ambientales establecidas en el Decreto 
1076 de 20155 y la Resolución 0627 de 20066. 

Ahora bien, de acuerdo con los hechos descritos en la petición, se evidencia que la 
inconformidad está relacionada principalmente con la ‘‘bulla’’ ocasionada por las personas que 
hacen uso de las canchas sintéticas. Sobre este aspecto, es importante precisar que la voz 
humana no constituye una fuente sonora susceptible de evaluación mediante medición de 
emisión de ruido, conforme a los parámetros técnicos definidos en la Resolución 0627 de 
2006. En consecuencia, este tipo de manifestación NO está sujeta a medición de niveles de 
emisión de ruido, por lo que no es posible, desde el ámbito de competencia de esta Entidad, 
realizar intervenciones o valoraciones técnicas al respecto.

De igual manera, en relación con las presuntas ‘‘vibraciones’’, se aclara que la normatividad 
ambiental vigente en materia de ruido permite evaluar la emisión sonora que se transmite a 
través del aire y que genera una presunta afectación al ambiente, más no el ruido estructural 
(ruido transmitido a través de la estructura de una edificación). 

En ese sentido, las problemáticas generadas por las vibraciones que se emiten durante las 
actividades desarrolladas en las canchas sintéticas NO es competencia de esta Secretaría, 
siendo una problemática de perturbación a la posesión que debe ser atendida por la 
correspondiente Inspección de Policía previo reparto realizado por la Alcaldía Local, según lo 
establecido en el Artículo 77 de la Ley 1801 de 20167.

Por otro lado, y dado que en el radicado de la referencia se relaciona la presunta 
problemática de perturbación al derecho a la tranquilidad y a las relaciones 
respetuosas, se aclara que las afectaciones a la convivencia generadas por ruido NO son 
sujetas de control por esta Secretaría, toda vez que esta Entidad carece de competencia como 
autoridad administrativa especial de policía, en lo que corresponde al comportamiento descrito 
en el numeral 3 del Artículo 93 de la Ley 1801 de 20168.

4 Decreto 646 del 2025 “Por el cual se expide el Decreto Único Distrital del Sector Ambiente”
5 Decreto 1076 de 2015 “por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del sector ambiente y 
desarrollo sostenible”
6 Resolución 0627 de 2006 “Por la cual se establece la norma nacional de emisión de ruido y ruido ambiental”
7 Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.
8 Numeral 3 del Artículo 93 relativo a “Generar ruidos o sonidos que afecten la tranquilidad de las personas o su 
entorno” de la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.
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Así las cosas, se informa que esta afectación requiere control de las autoridades policivas 
(comandantes de Estaciones de Policía e Inspectores), así como de los alcaldes locales como 
primera autoridad de policía del territorio, y quienes, de manera conjunta, deben garantizar la 
convivencia y la seguridad en su jurisdicción en el marco de sus competencias. Asimismo, de 
realizar el seguimiento a los temas relacionados con el cumplimiento de horarios, normas 
referentes al uso del suelo, orden público y demás obligaciones estipuladas en la Ley 1801 
de 2016.

Por lo que, tras revisar la hoja de ruta de la petición No. 3722872026, se evidenció que esta 
fue direccionada a través del Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas a la 
Secretaría Distrital de Gobierno. No obstante, se remite copia informativa de la presente 
respuesta a la Estación de Policía de Ciudad Bolivar.

Adicionalmente en atención al traslado por competencia remitido inicialmente por la Alcaldía 
Local de Ciudad Bolivar, se envía copia informativa de esta respuesta a dicho despacho para 
su conocimiento y fines pertinentes. 

Dando por tramitado el radicado de referencia, esta Entidad se despide no sin antes 
manifestar la permanente disposición para atenderle.

Atentamente,

YESENIA VASQUEZ AGUILERA
SUBDIRECTORA DE CALIDAD DEL AIRE, AUDITIVA Y VISUAL (E)

Copia 
informativa a:

Doctor Diego Arley Arenas Manrique. Alcalde Local, o quien haga sus veces Alcaldía Local 
de Ciudad Bolívar. Correo electrónico: cdi.cbolivar@gobiernobogota.gov.co. Dirección: DG 62 
No. 20 F – 20. Teléfono celular: (+57) (+601) 7799280. (SIN ANEXOS)

Comandante Estación. Estación de Policía de Ciudad Bolívar. Correo electrónico: 
mebog.e19@policia.gov.co. Dirección: DG 70 Sur No. 54 – 14. Teléfono celular: (+57) 
3203016935. (SIN ANEXOS)


